
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto interlocutorio. Rechaza demanda. 

Mínima cuantía. Única instancia. 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00197 00 

 

Examinado el escrito con el que se pretende la subsanación del libelo –doc.013-, advierte el 

Despacho que la relación sustancial que dimana del título valor aportado difiere de la que emerge a partir 

del fenómeno subrogatorio aducido por el inicial demandante con fundamento en la previsión del numeral 

3º del artículo 1668 del Código Civil, por manera que, si extinguida la obligación respecto del inicial acreedor 

y situado en su posición el deudor solidario que pagó merced de la subrogación que se alega, la demanda 

ha debido promoverse por este último y no por aquel que carece entonces de legitimación para intentar la 

acción de cobro reservada al legítimo tenedor del instrumento cambiario que en este caso debe serlo, 

conforme a lo narrado, aquel que pagó la deuda y que afirma en el memorial poder –doc-014-, le fue 

endosado el título.  

Lo anterior, por cuanto de la prueba allegada, el modo de circulación, no se acredita. 

En consecuencia, efectuado el pago como se alude y endosado el instrumento, el inicial 

demandante carece de todo interés y legitimación para iniciar el cobro judicial, en tanto a su respecto no 

puede predicarse la condición de legítimo tenedor reclamada por el artículo 782 del Código de Comercio 

para el ejercicio de la acción directa fijada en el canon 781 del citado estatuto, por lo que sin perjuicio de 

los derechos de la subrogataria, la demanda promovida por Jamko Camilo Colmenares García se rechaza 

ordenando su archivo. 

Notifíquese y cúmplase  
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